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los terrenos ocupados realmente por el trampolin, caseta para
patines, sombrajo para coches y sombrajo para. barcas, todos los
cuales tienen en conjunto una extensión de 220 metros cuadra
dos de superfiCie.

El uso de las instalaciones que se legaJ.izan podrá ser limi
tado por el concesionario. salvo en casos de accidentes pa-sona
les, en que dicho concesionario estará obligado a permitir el
Uso de las mismas a toda persona que las precise.

El camino del «Altall» tendrá una anchura minima de nueve
metros.

La Jefatura de Costas y Puertos de Levante podrá ordenar
la supresión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan
dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado previa-
mente por la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen
señales o carteles determinados cuando la falta de é8to& pueda
crear dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas
obras. El concesionario incurrirá en caducidad en caso de in
cumplimiento

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de lOOR-El Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefl.ales Maritimas par la que se conceae a la
«Compañia Industrial y de' Abastectmiento~ S. A.».
la ocupación de terrenos de dominio púbUco en la
zona de servicio del puerto de Tarragona, para la
ampliación de la planta extractora de aceite.

Por Orden de esta techa de. la Dirección General de Puertos
y 8eña.les Marítimas, por delegación del excelentísimo sefi-or
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a 13 cCompafí1a Indu&
trial y de Abastecimiento, S. A.», una coneesión. cuyas carac·
teristicas son las siguientes:

Provincia: Tariragona.
Zona de ~rvicio del puerto: Tarragona.
Superficie aproximada: 2.100 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de la planta extractora de aceite.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio, ele

vándolo a 'ID desde el segundo año.
Instalaciones: Una planta envasadora de bidones de 200 y

600 kilog:ramos y botelle-ria. Y tres tanques metálicos de ocho
metros de diámetro por 10 metros de altura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI Director general, Fernan

do -Maria de yturriaga.

RESOLUCION d.e la Dirección General de Tram-
portes Terrestres par la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los serv'cios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Deua.rtamento, con
fecha 3 de febrero de 1969, ha. resuelto adjuC11car definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico
de viajeros. equipajes y encargos por carretera que se mencio
nan:

servicIo entre casal de Reyes y empalme con la carretera
0-541 (expediente número 8.868), prov1ncia de La. Coruña. a
«Autos Aguila sande, S. L.», como hijuela del que es concesio
nario entre Campo Lamelro y santiago de Compostela (V~684),

en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las
siguientes :

Itinerario: El itinerario entre Casal de Reyes y empalme
con la carretera 0-541, de dos kilómetros de loruntud, pasará

. por Reyes. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta entre casal de Reyes y empalme

con la carretera 0-541. en conjunto con el serncio--bBse V-684.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés- público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes TelTestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos :

Los mismos del servicio base V-684.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifa,s..-base:
Las m1smas del. servici~base V-6S4.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obllga.torlo de Vla.jeroo.
Clasificación: Este servicio se cla81!ica, con respecto al

ferrooa.rrtI, como a.fIuente b) en conjunto con el sem.C!o _
V-'....uaa-A.

servicio entre Villamayor y Za.r~ (expediente númerO
315). a don Antonio Escolano Jalle, provincia de Zaragoza. en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si·
gulentes :

Itinerario: El itinerario entre Villama.yor y Zara.¡oza.. de
10 kilómetros de longitud. se rea.llza.rá sin para.da.s flja.s inter
media.s, con pa.rada. obllga.torIa. para tomar y dejar vlajeroo
y enca.rgos en todos los puntos mencionados anteriormente y
con las s!gu1enteB prohibiciones:

Nlnguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicios que pudieran autoriZarse. las cuales serán puntualizada!
en ocasión de su otor¡amiento.

Ex:ped1ciones: se real1Z&rán las siguientes expediciones:
Slete de Ida Y vuelta. los dla.s Ia.bora.bles.
euatro de ida y vuelta los días festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interes público, previa. aprobación d.e la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: QUedarán afectos a la concesión los siguientes
VebiCul06:

Dos autobuses de 22 plazas para viajeros sentados y clasi
ficación única...

Las demás caracteríSticas de estos vehicul06 deberán ser
oomWl1cadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha. de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
clase única.: Pesetas 0,2571 viajero/kll6metro (incluido 1m

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueterta: 0,08565 pesetas

por cada 10 kilogram.os/kilómetro o fracclón.
SObre las tarifas de Viajeros se percibirá del· usuario el

importe del seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al

ferrocarril. como independiente por cercamas.-l.584--A.

servicio entre Norias de Daza, y Almena (expediente nú
mero 7.787), provincia de Almena, a don Tomás Marln Amat.
por cambio de titularidad, en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Norias de Daza Y Almerls.,
de 48,9 kilómetros de longitud, pasa.rá por La.s Oh"""", La.s Ma
rinas, Roquetas de Mar y Los Parrales, con pa.ra.da ob11ga.toria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente y con las siguientes. prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Almena y empalme CN-340 y
viceversa. de este tramo para Norias de Daza. y viceversa. de
y entre Los Parrales y Roquetas de Mar y viceversa y del tramo
Almena,.empaJme CN-340 para el de Los PaITa.les a Roquetes
de Mar y viceversa.

Expediciones: se realiZarán las Siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
El horario de estas ex~ciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del inteféa público. previa aprobación de la
Jefatura. Reg10nal de Transportes Terrest~s.

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los Siguientes
vehiculos :

Dos autobuses de 16 plazas cada uno para viajeros senta.
dos y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comUn1~ a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
clase única: Pesetas 0,72 viajero/kilómetro <incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargas y paquetena: 0,105 pesetas

por cada 10 kUogramos/kilómetro o fracción.
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al

ferrocarril, como afluente b).
Madrid, 27 de febrero de 1969.-El Director general. San

tiago de Cruyl1es.-1.585-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publico haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pÚ-
bUcos regulares de tra1l8porte mecánIco de via1eros
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 3 de febrero de 1969, ha resuelto adjudicar def1hit·iva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico de
viajerOS, equipajes Y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre VUlanueva del Rey y empalme- con la CN-432,
provincia de Córdoba (exp. 8.008), a don EpUamo López An·
tón, como hijuela del que es concesionario, entre Córdoba y
Fuenteovejuna (V-l.452), en cuya.s condicione. de adjudleaclón
figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerario. El itinerario entre VUlanueva del Rey Y empal
me de la. ON-432, de 4 kIlóln_ de longitud, ¡>a.sa.rá por la.
esta.elón de VII1a.nueva. del BeF. con __ obIlga._ _a.
toma.r y dejar vlajero6 7 __ ... _ 101 p\IUtoa mon-
c!lmad". antortarm"'*'
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ExpecllClOne~. Se reallzaran la~ sIgUlentes t'xpedl.elOnes:
Entre Villanueva del Rey y empalme con la CN-342'
Dos dt> Ida y vuelta 10$ días laborables en (~on.1unto I.:on el

servicio ba:.-e.
El horario de esta.~ expedIcIOnes se fijara de acuerdo con la,';

conveniencias del interé,<; público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes

Vehículos: Quedan afecto!, a la conce¡.,¡ón lo~ rrllSI11QS ve
hículos del servicio bas,::, rV-1.452)

Tarifas~ Regir:ín las mismas t a r 1 f a l' del servicio basf'
(V-1.452).

Clasificación. Estl;' serVICIo se clasifH:a con respecto al te
rrocarril como coincidente grupo al, en conjunto con el ser·
vicio bal:>e En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953 el concesionario deberú abonar al ff>
rrocarril afectado el canon de coincidencia que corresponda.

L586·A.

Servicio entre Quinzanas a Pravla y de San Justo a Pl'RVIa
a Salas y a Grado (ferias y mercados), provincia de Oviedo
I.exp. 8.226) a don Antonio Suárez Fernández, como ampliación
del que es concesionario de Carias de Pravia a Pravia y otros
i'V-1.986) en cUya~ eondwiones de fldjudicacióIJ figuran, entrE'
otras la:;. siguienteR:

ItinerarlQ: El itmemriu entre Quinzanas v PrHvIa, de 6 ki
lómetros oe 10ngJtud se real1zará sin parada's intermedias.

El itinerario entre San Justo y Pravia, de 19 kilómetros de
longitud, pasará por San Esteban. con esta única parada en
el itinerario.

El itinerario entre San Justo y Salas, de 14 kilornetros de
longitud. pasará por San Esteban con c."ta única parada en
el itinerario.

El itinerario entre San Justo y Grado. de 14 kl1ómetros de
longitud, pasará por S:m Esteban, con esta única parada en
el itinerario.

Con parada ooligatoria para tomar y dejar VIajeros y en
cargas en tOS puntos cabeceras de línea de cada recorrido, se~

ñalados anteriormente y con las siguientes. prohibiciones: La!'
mismas del servicio base tV-1.986)

Solamente podran conducír viajeros. eqmpajes o mercade
nas de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la
feria o mercado que corresponda en el día que se practique el
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en
que aquéllos. se celebren y dejarlos a ~m regreso en los puntos
de procedencia, quedando por tanto, terminantemente prohibi
do realizar tráfiCO mtermedio en cada itinerarIO

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Quinzanas ."1 Pravia: Una de ida y vuelta los jueves
Entre San Justo y Pravia: Una de ida y vuelta los jueves.
Entre San Justo y Salas: Una de ida y vuelta los martes
Entre San Justo y Grado: Una de ida y vuelta los miérco·

les y domingos.
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con

las CQnveníencia~ del mterés públko, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes TerrestreR

Vehículos: Quedaran afectos a la eoncesión 101' siguientes
vehiculos:

Los mismos del servicio base (V-L9-S6l.
Tarifas: Regirán las siguientes ta.rifas base
Las mismas del servicio base (V-1.9-86).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirÍl del usuario el hn·

porte del Segur0 Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe~

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el senicio base,
1.587-A

Servicio entre San Mi~uel j Cohicillos) y fiiocorbo. provm~

cia de Santandel zexp 8.'5f:i3), a «Cántabro Castellana, S. L.», 1

como híjuela del que es concesionario entre La Canal y Torre
lavega (V-1.784) provincia de Santander, en cuyas condicio- I
nes de adjUdica.~~ó.~~~~~~~~n~_~ntre__~~~as, la~ _~:gUientes.: _

lLlllt'l"aj¡~, ic.: ;,¡'it'I,-";\' t;j,,-. f' Sall MlgUt'l ,-'uhkillu.'" \ Rio
corbo. de :USÚ kilomt'tro;~ dE'- (on'gitud pa»-al"ll por Corral y
Yermo, con parada Obligatoria para tomar y dejar Viajeras Y
encargos en lodo..'!, los punto~ mencionado~ anteriormente

ExpediCIOnes St: realizaran las sigUlente¡., expedicione-~:

Entre San MIguel 'CohicillNil v Riocorbo Do!:' de ida y
vuelta los malte.· v Vlerne.-. en conjunto con el :-ervicio base.

El horario de- estas expedicione.~ se fijaLl de- acuerdo con
las convemenC19t> del interés público. previa a,probación dfO la
Jefatura Regional de Transporte~ Terrestre:"

Vehículo,,: Q11<'dan'¡r qff'(:to:" >1 lB concesión \n~ "i¡;!:uientes ve-
hículo,';

Los misnw~ del '-ierVlClO baRe ,V-L784l
Tarifas, Re¡!,inin las si~uenteR tarifas baH:'
Las misma,'; del servido base rV-l 784)
Sobre las tarJfa~ de viajeros se percibirú del usuano el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicandose sobre la
tarifa base incrementada eon p] '~anon de coinC'idenda Que ca
¡-responda

ClasificacHJTl fi":ste ~erl,-'1CiO SP claSIfica con respecto al te
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio base.

En virtud de le dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 19-63 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda

Madrid. 28 dt> febrero de 1969,-~El Director general, San
tiago de CruyUe"- - _1 588·A

RESOLUCION de la ConjederacíólI Hidrográfica
del Duero pOr la que se convoca para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de las
tinca.., que se citan afectadas por la obra «Tramo
primero del canal de Carrizo». Término municipal
de Llamas de la Ribera. pueblo de Quintanilla de
Sollamas (León).

Estando incluidll la construcción de esta obra en el progra
ma de inversiones públicas del' plan de Desarrollo Económico
Social, aprobado por la Ley 111969 la cual faculta a la Admi
nistración en su artículo 20, a la urgente ocupación de los in
muebles precisos. por el procedimiento de urgencia, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. .Y su Reglamento de 26 de abril de 1957

Esta confederación hace público que será aplicado dicho
procedimiento de urgencia a los bienes (fjncas rústicas), encl~
vudas en el términ-o municipal de Llama.,<; de la Ribera. pue-
bIo de Quintanilla de Sollamas.

Para cumplimiento a lb dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Porzosa se notifica pOr el presente a to
dos los propietarios o titulares afectados, cuya relacíón figura
a continuación. que deberan personarse en las. fincas de su
propiedad. según citación personal que recibirán en su día
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación, significándoles asimIsmo que pueden hacer uso de los
derechos que le confiere el artículo 52 de la mencionada Ley
de Expropiación Potzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previa!' deberá
concurrir el ReüOl' Alcalde del AY1ll1tamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicada.<; las fincas. según
ordena la consecuencia tercera del articulo mencionado de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, parrafo
segundo del Re¡!;lamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos reales o
intereses económicos directos sobre los biene~ afectados Que se
hayan podido omitir en la relacIón adjunta.. podrán formular
por escrito ante esta confederación las alegaciones que tengan
por conveniente a lOR solas efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podldo padecer. al relacionar lo~ hiene:" v dere
chos afectado..'S

valladolid, 10 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director.
l.fi72-E.
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